
N.º 206

martes 22 de octubre de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/4843 (1/2)

ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

4843
ANUNCIO de 9 de octubre de 2024, del Director de Proyectos Estratégicos y Administración 

Industrial, por el que se somete a información pública el proyecto de «Instalación Fotovoltaica 
de 2,9 MWn/3,471 MWp FV Arganzón», en el término municipal de Iruña de Oca (Álava).

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y el artículo 10 del Decreto 48/2020, de 31 de marzo, por el que se regulan los procedimientos de 
autorización administrativa de las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica (BOPV de 24 de abril de 2020), se somete a información pública el siguiente proyecto:

– Peticionario: Fotovoltaica Comunión II, S.L., con CIF: B05312525 y domicilio social en c/ Sotelo 
2 Bajo, 49006 Zamora.

– Solicitud: autorización administrativa previa y de construcción.

– Objeto: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica para venta.

– Referencia: 01 GEY 202200006 «Instalación Fotovoltaica de 2,9 MWn/3,471 MWp FV 
Arganzón».

– Características de la instalación:

a) Planta fotovoltaica en suelo compuesta por 4.788 paneles fotovoltaicos de 725 Wp de 
potencia y 9 inversores de 322,22 KW.

b) 1 centro de transformación de 3.520 kVA, consistente en transformador y celdas de MT.

c) Evacuación: LSMT y LAMT incluyendo apoyo nuevo con conversión aero-subterránea, 
hasta OCR telemandado en apoyo 1110-266131 (no incluido en este proyecto).

d) Punto de conexión: apoyo 1110-2661311, perteneciente a la SET Jundiz, propiedad 
de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U..

e) Potencia de la instalación: 2,9 MWn.

– Ubicación de la instalación fotovoltaica: Polígono 1, parcelas 263A, 263B y 264 del término 
municipal de Iruña de Oca (Álava).

– Presupuesto: 1.687.388,07 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, para que pueda ser examinado el pro-
yecto en la Delegación Territorial de Administración Industrial de Álava, sita en Vitoria-Gasteiz, 
calle Samaniego, 2, o en la página web de internet www.euskadi.eus, en el apartado de Informa-
ción Pública de Proyectos del apartado de Energía y Minas/Energía: https://www.euskadi.eus/

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/
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gobierno-vasco/energia-minas/inicio/, y presentar las alegaciones que se consideren oportunas 
en el plazo de veinte días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Vitoria-Gasteiz, a 9 de octubre de 2024.

Por ausencia del Delegado Territorial de Administración Industrial de Álava, y de conformidad con 
el apartado e) de la Disposición Adicional Primera del Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente.

El Director de Proyectos Estratégicos y Administración Industrial,
ZIGOR URQUIAGA URQUIZA.

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/energia-minas/inicio/

